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PRESENTACIÓN 
La Defensoría del Pueblo tiene un triple mandato constitucional: defender los derechos 
fundamentales de la persona y de la comunidad, supervisar la actuación de la administración 
pública y la prestación de los servicios públicos. En razón de ello, su actuación gira en torno a la 
persona, siendo el Estado el receptor principal de sus recomendaciones.
 
En ese afán, es frecuente que nuestra institución incomode a las entidades que administran el 
poder. Así, en ejercicio de su labor, recuerda sus obligaciones legales, advierte sobre eventuales 
incumplimientos de sus deberes funcionales, sugiere adoptar cursos de acción para garantizar 
el ejercicio de derechos, entre otras actividades.

Ese rol de supervisión, que es consustancial a la Defensoría del Pueblo, no solo se activa luego 
de la ejecución de algún acto, también lo desarrolla de manera preventiva, ya que su finalidad 
es proteger a las personas y no castigar al potencial infractor. En otras palabras, tanta vigilancia 
como sea posible y tanta prevención como sea necesaria.

Lo expuesto viene a colación porque nuestra institución considera oportuno alcanzar al Poder 
Ejecutivo, y a la ciudadanía en general, el presente Documento, un compendio de las actuaciones 
más significativas de la Defensoría relacionadas con la Política General de Gobierno aprobada 
por Decreto Supremo n° 042-2023-PCM, publicada en el diario oficial El Peruano el 25 de marzo 
de 2023.

En efecto, la dimensión que ostenta la institución de ser colaboradora crítica del Estado le 
demanda –en el marco de dicha política– poner a disposición del Gobierno el producto de las 
intervenciones desplegadas y anunciar las líneas de trabajo que se vienen desarrollando, en la 
seguridad de que configuran un aporte a tener presente con miras a la implementación de la 
referida Política.

Como se sabe, son nueve los ejes que la conforman. A saber:
Eje 1: Paz social y gobernabilidad.
Eje 2: Concertación y diálogo nacional.
Eje 3: Protección social para el desarrollo.
Eje 4: Reactivación económica.
Eje 5: Impulso al desarrollo de los departamentos.
Eje 6. Lucha contra la corrupción, orden público y seguridad, y defensa de la soberanía nacional.
Eje 7: Buen año escolar con recuperación del aprendizaje.
Eje 8: La salud como derecho humano.
Eje 9: Más infraestructura y servicios para una mejor calidad de vida.

La metodología empleada consiste en la descripción de las acciones adoptadas por la Defensoría 
del Pueblo en cada uno de los lineamientos que contienen los ejes mencionados1. Adelanto que 
hemos tomado acción en los nueve ejes de la Política General de Gobierno y en 46 de los 58 
lineamientos que contienen dichos ejes.

Eliana Revollar Añaños
Defensora del Pueblo (e)
Lima, abril de 2023

1 Tanto ejes como lineamientos se resaltan en negrita.
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Eje 1:
Paz social y gobernabilidad

1.1 Garantizar el acceso a la justicia y apoyo a las familias de las víctimas de 
movilizaciones sociales

Tras recomendación de la Defensoría del Pueblo, el Poder Ejecutivo conformó la Comisión 
Multisectorial, de naturaleza temporal, para el seguimiento de las acciones a favor de los deudos 
de las personas fallecidas y de las que sufrieron lesiones de gravedad en las movilizaciones y 
protestas sociales iniciadas el 7 de diciembre de 2022 como consecuencia de la crisis política 
(Resolución Suprema N° 264-2022-JUS2).

Sobre el particular, se ha emitido el Informe Defensorial n° 190: “Crisis política y protesta social, 
balance defensorial tras tres meses de iniciado el conflicto”, y se elaborará un nuevo Informe 
Defensorial, luego de ese primer balance.

1.2 Garantizar una sucesión constitucional democrática, transparente y que 
respete la voluntad popular

La Defensoría del Pueblo supervisa todos los procesos electorales desde el año 1999. Como 
muestra, se citan algunos de los informes publicados:

i. Informe Especial n° 008-2021-DP: “Elecciones Generales 2021. Supervisión electoral de la 
Defensoría del Pueblo. Segunda vuelta”.

ii. Informe Especial n° 006: “Elecciones Generales 2021. Supervisión Electoral de la Defensoría 
del Pueblo. Primera vuelta”.

iii. Informe Especial n° 035: “Elecciones Generales 2021. Aportes de la Defensoría del Pueblo al 
proceso electoral”. 

Por otro lado, en abril de 2022 se emitió el Informe de Adjuntía: “La responsabilidad constitucional 
del presidente de la República”, en el que se determinó el concepto de juicio político, así como 
una propuesta de interpretación sistemática del artículo 117 de la Constitución Política.

1.3  Impulsar la conducción de una política exterior democrática, integracionista y 
multilateralista, dirigida al crecimiento y al desarrollo sostenible y promotora 
de la paz y la cultura y de la protección de las comunidades peruanas en el 
exterior

El trabajo realizado en torno a la protección de los peruanos en el exterior puede resumirse en 
dos documentos institucionales que reportan la situación de esta población. Así tenemos:

i) Informe Defensorial Nº 146-2009-DP: “Migración y Derechos Humanos: Supervisión de las 
políticas de protección de los derechos de los peruanos migrantes”.

ii) Informe Especial Nº 01-2020-DP: “El derecho de retorno al Perú en situaciones de 
emergencia”.

2 Publicada en el diario oficial El Peruano el 31 de diciembre de 2022 y modificada por Resolución Suprema n° 027-2023-JUS, del 26 
de enero de 2023.
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La ocasión es propicia para: i) reiterar la exhortación al Poder Ejecutivo para que se promulgue 
el Proyecto de Ley N° 2848, Ley de amnistía para multas a personas extranjeras; y ii) anunciar 
la presentación de una acción de inconstitucionalidad contra la Ley N° 31689, que modifica 
los artículos 10, 45, 61 y 63 del Decreto Legislativo N° 1350, Ley de Migraciones, por constituir 
una amenaza a los derechos fundamentales de los refugiados y migrantes, principalmente el 
derecho a una vivienda digna, entre otros aspectos de interés.

1.4  Reafirmar al Perú como un país que respeta el derecho internacional, fortalece 
la democracia, protege los derechos humanos y lucha contra la corrupción, 
promoviendo la integración vecinal y latinoamericana sin exclusiones y con 
pragmatismo, basada en el respeto mutuo

El ámbito en el que principalmente desarrollamos este tema es el de la Federación 
Iberoamericana del Ombudsperson (FIO), entidad que agrupa a las instituciones homólogas de 
la Defensoría del Pueblo en Iberoamérica.
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Eje 2: 
Concertación y diálogo nacional

2.1  Promover el diálogo y la concertación nacional 

En opinión de la Defensoría del Pueblo, el diálogo tiene una importancia vital en el mantenimiento 
de la democracia y la gobernabilidad. Es por ello que hemos analizado la temática del diálogo 
a profundidad, entendido como una comunicación de dos o más personas orientado a llegar a 
acuerdos. En ese entendimiento, se han publicado los siguientes informes:

i. Documento Defensorial: “Ante todo, el diálogo. Defensoría del Pueblo y los conflictos 
sociales y políticos” (2005). 

ii. Documento Defensorial N° 29: “El Valor del Diálogo” (2017).

iii. Informe Defensorial N° 185: “Participación de las mujeres en procesos de diálogo para 
resolver conflictos sociales” (2020).

iv. Informe Especial N° 026: “Prevención y gestión de conflictos sociales en el contexto de la 
pandemia por el Covid-19” (2020).

Debe señalarse, asimismo, que la institución publica desde el 2004, de forma ininterrumpida, 
un reporte mensual sobre el estado de los conflictos sociales en el Perú.

2.2  Mejorar la acción coordinada de los tres niveles de gobierno: no aplica.
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Eje 3: 
Protección social para el desarrollo

3.1  Garantizar la lucha contra la discriminación y el racismo, priorizando los 
derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios y del pueblo 
afroperuano, en respeto de la diversidad cultural del país; así como la 
prestación de servicios con enfoque intercultural

Pueblos indígenas

Ante el incremento de expresiones discriminatorias y racistas contra la población andina e 
indígena que ejercía su derecho a la protesta por la crisis política y social iniciada en diciembre 
de 2022, remitimos el 11 de febrero de 2023 el Oficio N° 042-2023-DP/AMASPPI a la Viceministra 
de Interculturalidad, recomendándole adoptar acciones para erradicar la discriminación étnico 
racial. 

Por otro lado, ante las declaraciones del ministro de Educación al comparar a los animales con 
las madres andinas que llevaban a sus hijos a las protestas, le exigimos al representante del 
sector que se rectifique de las declaraciones vertidas en prensa nacional (mediante Oficio N° 
0064-2023-DP del 6 de marzo). El ministro dio respuesta.

Pueblo afroperuano

Se han publicado diversos informes y documentos defensoriales, principalmente:

i. Documento Defensorial Nº 2: “La discriminación en el Perú. Problemática, normatividad y 
tareas pendientes”. 

ii. Informe de Adjuntía N° 005-2009-DP/ADHPD: “Actuación del Estado frente a la 
discriminación. Casos conocidos por la Defensoría del Pueblo”.

iii. Informe de Adjuntía N° 003-2011-DP/ADHPD: “Los afrodescendientes en el Perú. Una 
aproximación a su realidad y al ejercicio de sus derechos”.

iv. Informe de Adjuntía N° 008-2013-DP/ADHPD: “La lucha contra la discriminación: Avances y 
desafíos”.

v. Informe de Adjuntía Nº 004-2019-DP/ADHPD: “Análisis del Plan Nacional de Desarrollo para 
la Población Afroperuana 2016-2020”.

Enfoque multicultural

Uno de los enfoques en el trabajo de prevención, gestión y transformación de conflictos sociales 
es el de “interculturalidad”. En ese sentido, se elaboró un “Mecanismo de mediación intercultural” 
(2015).

3.2 Promover la seguridad alimentaria nutricional, especialmente de las 
poblaciones en situación de vulnerabilidad

Se elaboró el Informe Jurídico Especializado N° 020-2022-DP/AMASPPI, que fue alcanzado al 
Minsa, dado que a dicha entidad le corresponde modificar el Decreto Supremo N° 017-2017-
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SA para adecuar los parámetros técnicos de los nutrientes críticos a los establecidos por la 
Organización Mundial de la Salud/Organización Panamericana de la Salud, formulando diversas 
recomendaciones. 

A la fecha, el Minsa no ha actualizado dichos parámetros técnicos, indispensables para 
brindar información a los consumidores y favorezcan que opten por alimentos más 
saludables.

3.3 Promover la inclusión social de las personas en situación de pobreza o 
vulnerabilidad desde un enfoque multidimensional, considerando el 
fortalecimiento de la cobertura y calidad de los servicios públicos y los 
programas sociales

La Defensoría del Pueblo está encargada de supervisar la prestación de servicios públicos. Por 
citar algunos ejemplos, se emitieron los siguientes informes:

i. Informe Especial Nº 23-2020-DP: “Migración interna y varados durante la pandemia: 
Acciones desarrolladas por la Defensoría del Pueblo (en tanto aborda la materia de 
transporte humanitario)”.

ii. Informe Especial Nº 014-2020-DP: “Aportes para garantizar la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios de agua, alcantarillado, electricidad, gas y telecomunicaciones ante 
la propagación del Covid-19”.

iii. Informe Especial N° 014-2021-DP/AMASPPI: “En defensa de las personas usuarias del servicio 
de electricidad: Evitemos cortes masivos y cobros excesivos”.

Asimismo, ante los estados de emergencia decretados por el impacto de daños ante las 
intensas precipitaciones pluviales provocadas por el ciclón Yaku, a través del Oficio N° 078-
2023-DP/AMASPPI (17.03.2023) se planteó a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) 
emitir disposiciones orientadas a brindar facilidades de pago de los servicios públicos (agua, 
alcantarillado, electricidad, gas natural y telecomunicaciones), con el propósito de mitigar los 
impactos económicos producidos en la población más vulnerable.

3.4 Fortalecer la prevención y atención de la violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar

En esta línea temática, se elaboraron:

i. Reporte de Adjuntía N° 007-2019-DP/ADM: “Supervisión de entrega de kits de emergencia 
para la atención de casos de violencia sexual”.

ii. Documento de Trabajo N° 002-2021-DP/ADM: “Violencia basada en género contra mujeres 
migrantes en el Perú”.

3.5  Fortalecer la participación efectiva de mujeres en la toma de decisiones y 
ámbitos públicos

Al respecto, la Defensoría del Pueblo viene elaborando el Informe “Supervisión de la 
implementación de la Ley N° 31155: Acoso político contra las mujeres”.
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3.6  Garantizar la prestación de los servicios del Estado a favor de las poblaciones 
vulnerables como niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y 
personas con discapacidad 

Niñas, niños y adolescentes (NNA)

Se remitió el Oficio Nº 0052-2022-DP/ANA al Programa Integral Nacional para el Bienestar 
Familiar (Inabif), con el fin de solicitar información sobre la cobertura de la asistencia económica 
para NNA en situación de orfandad. El oficio fue respondido por el Inabif.

De igual modo, se emitieron:

i. Informe de Adjuntía N° 0001-2022-DP/ANA: “La protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes migrantes de nacionalidad venezolana en el Perú”.

ii. Informe Especial N° 020-2021-DP: “Derecho a la identidad de niñas y niños nacidos en el 
Perú durante la emergencia sanitaria debido a la pandemia por Covid-19”.

Personas con discapacidad

Sobre este tópico se publicaron los siguientes documentos:

i. Informe Especial Nº 06-2020-DP: “Alcances sobre la situación de las personas con 
discapacidad en el contexto de las medidas adoptadas ante la pandemia por coronavirus 
Covid-19”.

ii. Informe Especial Nº 33-2020-DP: “Derecho a la pensión no contributiva de las personas con 
discapacidad: avances y desafíos en la implementación del Programa Contigo”.

3.7  Fortalecer la gobernanza ambiental de las entidades públicas, privadas y 
sociedad civil con enfoque territorial, descentralizado e inclusivo

Desde el año 2016, la Defensoría del Pueblo viene insistiendo en la actualización y/o aprobación 
de los reglamentos de protección ambiental pendientes. Al respecto, cinco de ocho sectores 
acogieron la recomendación efectuada, encontrándose pendientes de hacerlo los sectores 
Turismo, Defensa y Salud.

En contraste con este valioso avance, solo dos de doce sectores acogieron la recomendación 
respecto a los reglamentos de participación ciudadana.

Con relación a lo señalado, se elaboraron los siguientes informes:

i) Informe de Adjuntía N° 006-2016-DP/AMASPPI: “El camino hacia proyectos de inversión 
sostenibles: Balance de la evaluación de impacto ambiental en el Perú”.

ii) Informe de Adjuntía Nº 03-2020-DP/AMASPPI.MA: “Participación ciudadana ambiental en 
tiempos de Covid-19”.

De otro lado, cabe señalar que está pendiente la aprobación legislativa del Acuerdo Regional 
sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América Latina y el Caribe, conocido como Acuerdo de Escazú. 
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Eje 4: 
Reactivación económica

4.1  Garantizar la estabilidad macroeconómica con menor déficit fiscal y menor 
deuda pública: no aplica.

4.2  Fomentar la inversión privada y público privada nacional y extranjera en un 
ambiente de estabilidad jurídica y paz social

Para la Defensoría del Pueblo, la paz social es condición previa y básica para el desarrollo de 
las inversiones. En ese sentido, ha publicado el Informe de Adjuntía 001-2019: “Los costos del 
conflicto social. Una aproximación metodológica a las dimensiones económicas, sociales e 
institucionales del conflicto social en el Perú” (2020).

4.3  Reactivar las inversiones prioritarias y de alto impacto productivo y social, 
incluidos los acuerdos de gobierno a gobierno: no aplica.

4.4  Brindar apoyo al desarrollo empresarial, con énfasis en las Mipyme, a fin de 
aumentar su competitividad y productividad en apoyo al crecimiento de la 
economía peruana: no aplica.

4.5  Implementar medidas de reactivación, con énfasis en los sectores Agricultura, 
Producción, Turismo, Cultura, Ambiente, y Transportes y Comunicaciones

En materia de Transportes, la Defensoría del Pueblo se manifestó, en el marco del avance del 
Covid-19, a fin de otorgar subsidios al transporte urbano, incluido el Metropolitano, condicionado 
al aseguramiento de los derechos laborales de conductores y cobradores y a la demostración del 
cumplimiento de los protocolos sanitarios respectivos. También se solicitó prorrogar los títulos 
habilitantes de los servicios de transporte de personas, recomendaciones que fueron atendidas 
por las autoridades competentes.

4.6  Implementar medidas de mitigación y adaptación frente al cambio climático, 
con énfasis en la seguridad hídrica

Se viene insistiendo en el cumplimiento, entre otras, de las siguientes recomendaciones: 

 y Desde el año 2021, solicitamos al Ministerio del Ambiente (Minam) que culmine la 
elaboración de la actualización de la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático al 20503.

 y Desde ese mismo año, requerimos al Minam que incorpore el análisis del riesgo climático 
en el diseño y la evaluación de los estudios ambientales de los proyectos de inversión sujetos 
al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental4.

 y En el marco de las intensas lluvias en el norte del país y la proyección de las mismas a lo 
largo del territorio para el año 2023, recomendamos a la Autoridad Nacional del Agua (ANA) 

3 Entre otros, mediante el Oficio N° 349-2021-DP/AMASPPI.
4 Entre otros, mediante el Oficio N° 349-2021-DP/AMASPPI.
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impulsar la descolmatación de cauces y la construcción de obras permanentes de control y 
corrección de cauce, entre otras medidas (Oficio N° 082-2023-DP/AMASPPI).

4.7.  Impulsar la prevención, control y mitigación de los impactos ambientales 
negativos, promoviendo la inversión económica sostenible; así como 
fortalecer los mecanismos para la gestión integral de sustancias químicas y 
promover la valorización y la economía circular

Sobre la mitigación de impactos ambientales, se emitieron los siguientes informes:

i. Informe Defensorial N° 160: “Gestión del Estado frente a la minería informal e ilegal en el 
Perú. Supervisión a la implementación de los decretos legislativos promulgados al amparo 
de la Ley N° 29815”.

ii. Informe Defensorial N° 167: “Balance de la gestión estatal frente a la minería informal e 
ilegal en el Perú́ 2013–2014. Supervisión a las entidades de alcance nacional y regional”.

iii. Informe de Adjuntía N° 19-2021-DP/AMASPPI: “En defensa de las personas expuestas a 
metales pesados, metaloides y otras sustancias químicas: Los impactos de la contaminación 
ambiental”.

iv. Informe Defensorial N° 171: “¡Un llamado a la remediación! Avances y pendientes en la 
gestión estatal frente a los pasivos ambientales mineros e hidrocarburíferos”.

En cuanto a promover la valorización y la economía circular, se publicaron los informes precisados 
a continuación:

i. Informe Defensorial N° 125: “Pongamos la basura en su lugar”.
ii. Informe Defensorial N° 181: “¿Dónde va nuestra basura? Recomendaciones para mejorar la 

gestión de los residuos sólidos municipales”.
iii. Informe de Adjuntía N° 02-2020-DP/AMASPPI.MA: “Gestión de los Residuos Sólidos durante 

el Estado de Emergencia originado por la enfermedad de Covid–19”.
iv. Informe Especial N° 24-2020-DP: “Gestión de los residuos sólidos en el Perú en tiempos 

de pandemia por Covid–19: Recomendaciones para proteger los derechos a la salud y al 
ambiente”.

4.8  Promover la generación del empleo formal, garantizando el cumplimiento de 
los derechos laborales: no aplica.

4.9  Impulsar el crecimiento del comercio, la inversión y las exportaciones de 
bienes y servicios de manera sostenible, con énfasis en las agroexportaciones

La Defensoría del Pueblo ha advertido al Poder Ejecutivo sobre la necesidad de prohibir la quema 
de caña de azúcar de manera inmediata para nuevas actividades, dados los serios impactos 
negativos que genera en la calidad del aire5.  

4.10  Promover la inversión en investigación e innovación productiva: no aplica.

4.11  Asegurar el uso sostenible de la diversidad biológica, para fortalecer la 
competitividad de las actividades económicas

Se ha requerido al Servicio Nacional de Sanidad Agraria (Senasa) que asegure el cumplimiento 

5 Entre otros, mediante el Oficio N° 381-2021-DP/AMASPPI.
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de las medidas dispuestas en el marco de la Emergencia Sanitaria por la influenza aviar vigente6. 
Así también, nos hemos dirigido a demás entidades competentes como el Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre (Serfor) y el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado (Sernanp)7. 

Igualmente, se ha incidido en la necesidad de que el Poder Ejecutivo, los gobiernos regionales, 
el Congreso de la República y el Ministerio Público, a través de las fiscalías especializadas en 
Materia Ambiental, contra la Criminalidad Organizada y Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, 
actúen de manera articulada para reducir la deforestación y erradicar las actividades ilícitas 
asociadas a la misma8.

4.12  Promover el liderazgo del Perú en foros y mecanismos de integración regional 
y subregional con miras a generar mayores oportunidades comerciales y 
de inversiones que permitan atender las demandas sociales y fortalecer la 
participación efectiva de la ciudadanía: no aplica.

 

6 Entre otros, mediante los Oficios N° 363-2022-DP/AMASPPI, Nº 0048-2023-DP/AMASPPI.
7 Entre otros, mediante los Oficios N° 0046 y N° 47-2023-DP/AMASPPI.
8  Mediante Oficios N° 327-2021-DP y N° 328-2021-DP.



Actuaciones más significativas de la Defensoría del Pueblo relacionadas con la Política General de Gobierno (D.S. N° 042-2023-PCM)

Defensoría del Pueblo14

Eje 5:
Impulso al desarrollo de los 
departamentos
 

5.1  Implementar la modernización de la gestión de los gobiernos regionales 
y locales para asegurar la calidad de los bienes y servicios que brindan: no 
aplica.

5.2  Acercar los servicios y trámites de los distintos niveles de gobierno a la 
población con difícil acceso.

Mediante el Informe de Adjuntía “Personas venezolanas en el Perú. Análisis de la situación antes 
y durante la crisis sanitaria generada por la Covid-19”, se recomendó a Migraciones garantizar su 
atención, desde una perspectiva de protección de derechos. A consecuencia de ello, a través de 
Resolución de Gerencia Nº 114-2020-GG/Migraciones, se dispuso que las Unidades Funcionales 
de Servicios Migratorios de las Jefaturas Zonales tendrán a su cargo recibir, evaluar y aprobar, 
de corresponder, las solicitudes de medidas migratorias de protección y especiales de personas 
extranjeras en situación de vulnerabilidad.

5.3  Asegurar la ejecución de inversiones productivas y sociales, priorizando el 
enfoque territorial

En el año 2022, la Defensoría del Pueblo publicó el Informe Defensorial N° 187: “Conflictos 
sociales y cumplimiento de acuerdos”, en el que se evidenció que no existe un procedimiento 
formal de cumplimiento de acuerdos que asegure un curso oportuno y definido dentro de la 
gestión pública, recomendando su regulación a través de una norma del Ejecutivo. Esto tiene 
vinculación directa con la ejecución de proyectos de inversión pública que, en muchos casos, 
forma parte de los compromisos que las entidades públicas asumen en procesos de diálogo.

5.4  Aprovechar la presencia de las oficinas desconcentradas del sector Relaciones 
Exteriores para identificar y canalizar las necesidades de los departamentos, 
a fin de ampliar la cooperación técnica internacional para su desarrollo 
integral, con énfasis en las poblaciones vulnerables: no aplica. 
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Eje 6.
Lucha contra la corrupción, orden 
público y seguridad, y defensa de la 
soberanía nacional

6.1  Acelerar la implementación del servicio civil meritocrático, con procesos 
transparentes y evaluación constante

La Defensoría del Pueblo supervisó a los 19 ministerios sobre el cumplimiento de adecuación a 
los requisitos mínimos e impedimentos para acceder y permanecer en el cargo de viceministro/a 
y secretario/a general del ministerio, conforme a los alcances de la Ley Nº 31419. Se advirtió 
de casos como los de la exviceministra de políticas y evaluación social y el exviceministro de 
prestaciones sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis), quienes no cumplían 
con los requisitos mínimos para el cargo. Se dejó sin efecto su designación.

6.2  Fortalecer el modelo de integridad en el servicio público

En diciembre de 2019 se emitió el reporte titulado: “Avances y retos en la implementación del 
modelo de integridad en el Poder Ejecutivo”, incluyendo recomendaciones que fueron acogidas 
por la PCM.

Se encuentra en etapa final de redacción un informe defensorial que desarrollará un 
diagnóstico sobre corrupción en los 25 gobiernos regionales y las buenas prácticas de 
integridad detectadas.

Igualmente, está redactándose un informe defensorial que analizará el sistema de atención de 
denuncias de actos de corrupción o faltas contra la ética pública y el otorgamiento de medidas 
de protección en los 19 ministerios del Poder Ejecutivo.

Finalmente, se elaborará una plataforma de consulta ciudadana sobre los casos de 
corrupción en trámite que involucren a autoridades regionales y municipales electas, para 
coadyuvar en el fortalecimiento de la transparencia, rendición de cuentas y la vigilancia 
social.

6.3  Fortalecer el orden interno, orden público y la seguridad ciudadana en el país

La Defensoría del Pueblo ha emitido diversos pronunciamientos institucionales e informes, 
como por ejemplo, ante:

 y La no convocatoria oportuna a sesiones del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
(Conasec).

 y Propuestas con el fin de contrarrestar el avance de la delincuencia, como la prohibición 
de la movilización de dos personas en motocicletas lineales, y habilitar el uso de armas a 
miembros de los serenazgos municipales.
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 y Publicación del Informe de Adjuntía N° 001-2021-DP/ADHPD: “El servicio del serenazgo 
municipal y su situación durante la pandemia Covid-19”, que dio lugar a la publicación del 
reglamento de la Ley N° 31297, Ley del Servicio de Serenazgo Municipal.

Por otro lado, en el citado Informe de Adjuntía “Personas venezolanas en el Perú. Análisis 
de la situación antes y durante la crisis sanitaria generada por la Covid-19”, se recomendó la 
erradicación de discursos que asocien la migración con la criminalidad y asegurar el debido 
proceso en los procedimientos administrativos sancionadores instaurados contra personas 
extranjeras.

6.4  Promover el desarrollo alternativo integral y sostenible en zonas afectadas 
por el narcotráfico

En agosto de 2022 se publicó el Informe de Adjuntía N° 1-2022-DP/ALCCTEE: “Abordaje de la 
lucha contra la corrupción en el Vraem: Análisis de los instrumentos de política pública y de 
gestión regional del Vraem”.

6.5  Fortalecer la capacidad operativa de las Fuerzas Armadas para garantizar 
la soberanía e integridad territorial y apoyar el orden interno y a la política 
exterior del Estado 

A inicios de 2021, la respuesta estatal ante el incremento del flujo migratorio implicó la 
militarización de fronteras, principalmente en Tumbes y Madre de Dios. Dada la falta de 
capacitación del personal militar para la atención de personas extranjeras, se formularon 
recordatorios sobre los principales estándares de uso de la fuerza en contextos de movilidad 
internacional al Ministerio de Relaciones Exteriores9 y al Ministerio de Defensa10.

6.6  Fortalecer la capacidad operativa de la Policía Nacional del Perú para una 
mejor prestación de servicios al ciudadano

La Defensoría del Pueblo ha realizado diversas acciones y elaborado varios informes al respecto, 
a saber:

 y Se supervisó el tratamiento de la ciberdelincuencia y las unidades vehiculares con las que 
cuenta la Policía Nacional. Ambas supervisiones han dado lugar a la elaboración de los 
respectivos informes y recomendaciones.

 y Informe Defensorial N° 156: “Violencia en los conflictos sociales”. Allí se formularon 
recomendaciones orientadas a mejorar la capacidad logística, educativa y de 
estrategia en restablecimiento del orden interno relacionado a protestas y conflictos 
sociales.

 y Informe de Adjuntía N° 001: “Intervención humanitaria en situaciones de violencia 
en conflictos sociales”, donde se aborda la atención de emergencias, la instalación de 
corredores humanitarios y el acceso de socorristas en operativos de reposición del orden 
interno.

Adicionalmente, se viene coordinando con el Ministerio del Interior (Mininter) y la PNP la 
implementación de un programa piloto de Comisarías Inclusivas para la atención de personas 
con discapacidad bajo un enfoque de derechos humanos.

9 Oficio N° 0054-2021/DP.
10 Oficio N° 0053-2021/DP.
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6.7  Fortalecer la gestión de riesgos de desastres  

La Defensoría del Pueblo presentó el Proyecto de Ley N° 01358-2016/DP, Ley que promueve la 
aplicación del enfoque de derechos para una adecuada rehabilitación y reconstrucción a favor 
de las personas afectadas o damnificadas por desastres, propuesta que se materializó con la 
Ley N° 30787, que considera a las personas en situación de vulnerabilidad como de preferente 
atención.  

Asimismo, se han publicado los siguientes informes:

i) Informe de Adjuntía N° 006-2017-DP/AAE de 2017: “Evaluación rápida del funcionamiento 
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres a propósito de las lluvias intensas, 
deslizamientos e inundaciones 2017”.

ii) Informe de Adjuntía N° 017-2017-DP/AAE: “Para que el desastre no se repita: La necesidad 
de articular el uso de los recursos públicos”.

iii) Informe de Adjuntía N° 10-2021-DP/AAE: “Situación de los almacenes de bienes de ayuda 
humanitaria en los gobiernos regionales y locales”.

Por otro lado, el Poder Ejecutivo ha publicado la siguiente normativa, al haber acogido diversas 
recomendaciones defensoriales:

i) Resolución Jefatural N° D00002-2022-INDECI-JEF-INDECI, por la que se aprueba la “Guía 
Técnica para la Elaboración de los Protocolos de Respuesta ante Emergencias de Nivel 1, 2 
y 3”, que acoge la recomendación contenida en el Informe de Adjuntía N° 10-2021-DP/AAE.

ii) Reglamento de la Ley N° 31061, Ley de Movilización para la Defensa Nacional y el Orden 
Interno, mediante el Decreto Supremo N° 002-2022-DE, que incluye la recomendación 
propuesta en el Oficio N° 223-2021-DP/AAE del 7 de junio de 2021.

iii) Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 047-2022-PCM, adoptando la recomendación planteada en el Oficio N° 98-2022-DP/AAE 
del 29 de abril de 2022.  

iv) Decreto Supremo N° 075-2022-PM, por el cual se declaró el Estado de Emergencia en 191 
distritos por peligro inminente ante las bajas temperaturas, que acoge la recomendación 
contenida en el Oficio N° 166-2022-DP/AAE del 23 de junio.

v) Plan Nacional de Operaciones de Emergencia del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(Indeci), aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 237-2022-PCM, que incluye la 
recomendación cursada en el Oficio Nº 118-2022-DP/AAE del 12 de mayo de 2022.

vi) Decreto Supremo N° 115-2022-PCM, por el cual se aprobó el Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres–Planagerd–2022–2030, que acoge la recomendación propuesta en el 
Oficio Nº 185–2022-DP/AAE del 25 de julio.

Cabe destacar que, el 22 de setiembre de 2022, la Defensoría del Pueblo recomendó al 
Viceministerio de Gobernanza Territorial de la PCM la aprobación del reglamento interno de 
funcionamiento del Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres–Conagerd (Oficio Nº 
209-2022-DP/AAE). El citado Viceministerio, a través del Oficio N° D000546-2022-PCM-DVGT del 
11 de noviembre de 2022, informó que ha elaborado el proyecto de reglamento interno y que 
había sido remitido a los demás ministerios para su revisión. 

Respecto de la emergencia provocada por el ciclón Yaku

En marzo de 2023, ante la insuficiente capacidad operativa de los tres niveles de gobierno para 
la atención de la emergencia en el nivel 4, la Defensoría del Pueblo solicitó al Indeci evaluar la 
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necesidad de evaluar el pedido de la declaratoria de estado de emergencia nivel 5, focalizado en 
los distritos de las regiones Piura, Tumbes y Lambayeque11, lo que fue acogido mediante Decreto 
Supremo N° 043-2023-PCM. 

También en el presente año, la Defensoría del Pueblo propuso a la PCM la pronta aprobación de 
una norma que detalle los bienes y servicios gratuitos para ser entregados como donaciones en 
virtud de los estados de emergencia declarados por intensas precipitaciones pluviales, conforme 
a lo dispuesto en la Ley N° 30498, a fin de atender y garantizar de manera prioritaria aquellos 
derechos y servicios que guardan estrecha relación con las necesidades básicas de las personas 
damnificadas y afectadas12. Esta recomendación fue acogida con los Decretos Supremos N° 
043-2023-PCM y N° 044-2023-PCM. 

Igualmente, se viene haciendo el seguimiento sobre las intervenciones de los tres niveles de 
gobierno respecto a las acciones de respuesta y rehabilitación en los departamentos declarados 
en Estado de Emergencia, nivel 4 y 5.

Finalmente, en el actual contexto de los desastres generados por las lluvias intensas y sus 
eventos asociados como las inundaciones, deslizamientos y huaycos, se viene elaborando 
reportes semanales sobre el estado situacional de la emergencia, con énfasis en la asistencia 
humanitaria y las acciones de rehabilitación. 
 
 

11 Mediante Oficio N° 052-2023-DP/AAE del 17 de marzo de 2023.
12 Mediante Oficio N° 056-2023-DP/AAE del 24 de marzo de 2023.
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Eje 7:
Buen año escolar con recuperación 
del aprendizaje

7.1  Mejorar la infraestructura educativa en territorios priorizados para mejorar 
las condiciones de enseñanza y aprendizaje

Con base en las recomendaciones formuladas en el Informe de Adjuntía Nº 016-2016-DP/AAE, 
referido a la gestión escolar del docente-director en escuelas públicas de tipo multigrado y 
ubicadas en zona rural, el Ministerio de Educación acogió dos propuestas sobre infraestructura 
educativa: una referida a incorporar variables que consideren la ruralidad como criterio para 
asignar recursos del programa de mantenimiento de locales educativos; y otra, respecto a 
asignar recursos en el marco del programa de mantenimiento para la atención de escuelas 
rurales que atienden a estudiantes con discapacidad.  

Asimismo, se está culminando un reporte sobre obras públicas paralizadas, ejecutadas por 
gobiernos regionales y municipalidades provinciales. Este reporte comprende obras de los 
sectores Educación y Salud.

7.2  Asegurar la dotación de material educativo que garantice el buen inicio del 
año escolar

El 31 de marzo de 2023, mediante el Oficio Nº 97-2023-DP, se remitió al ministro de Educación 
los hallazgos de la supervisión de las condiciones operativas para el buen inicio y desarrollo del 
año escolar, ejecutada en 180 instituciones educativas (II.EE.) públicas. 

Asimismo, se requirió al ministro un informe que explique las razones de la demora en la entrega 
de los materiales educativos desde el Minedu hacia las Unidades de Gestión Educativa Local 
(UGEL), toda vez que, con datos al 23 de marzo último, solamente se había entregado el 55.3% 
del total de la dotación programada para el 2023. 

7.3  Promover la matrícula oportuna, la asistencia y la permanencia de los 
estudiantes, con énfasis en el interior del país

En 2017, el Informe de Adjuntía Nº 01-2017-DP/AAE dio cuenta de la supervisión nacional del 
proceso de matrícula e infraestructura escolar, ejecutada en 330 escuelas públicas de nivel 
primaria. 

En 2022 se publicó el Informe de Adjuntía Nº 06-2022-DP/AAE, sobre la supervisión al Minedu y a 
seis gobiernos regionales, respecto del descenso de la matrícula escolar en el nivel de educación 
inicial. Al respecto, la Defensoría del Pueblo evidenció que en el primer año de la pandemia, 
en 2020, el volumen de la matrícula en nivel inicial descendió en más de 49 mil niñas y niños, 
mientras que en 2021, ese descenso fue mayor a 57 mil. 

En enero y febrero de 2023 se supervisaron 214 II.EE. públicas respecto del derecho de acceso 
a la educación y el proceso de matrícula escolar. Los hallazgos fueron remitidos al ministro de 
Educación mediante el Oficio Nº 41-2023-DP del 9 de febrero de 2023. 
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7.4  Mejorar el Currículo nacional para el fortalecimiento de la ciudadanía

La Defensoría del Pueblo ha elaborado un proyecto de documento manifestando su posición 
institucional sobre los contenidos mínimos que deben asegurarse en el Currículo nacional de la 
educación básica (CNEB), que sería actualizado.

7.5  Fortalecer la carrera docente

La Defensoría del Pueblo se ha manifestado en favor de una política de desarrollo docente 
basada en el mérito, de ahí que respalde el concurso público de méritos como medio para 
ingresar a la carrera pública magisterial, y tenga una posición institucional ante el cambio en la 
metodología de la prueba única nacional en el marco del concurso de nombramiento docente. 
Así lo expuso en los Oficios Nº 832-2022-DP-PAD13 y Nº 255-2022-DP/AAE14, respectivamente.

7.6  Garantizar la calidad de la educación en el país 

Por casi una década, la Defensoría del Pueblo ha evidenciado los problemas que aquejan el 
servicio educativo brindado a la población de ámbitos rurales. 

En esa línea, a partir de los Informes de Adjuntía Nº 016-2016-DP/AAE y Nº 010-2018-DP/AAE, se 
obtuvieron los siguientes logros:

 y Aprobación de la Política de Atención Educativa para la Población de Ámbitos Rurales, 
mediante el Decreto Supremo Nº 013-2018-Minedu.

 y Aprobación del marco normativo que regula las redes educativas rurales, ahora denominadas 
redes educativas de gestión escolar. 

 y Aprobación del marco normativo para la mejora del servicio educativo multigrado rural. 

En 2021, ante la suspensión de tres evaluaciones de los aprendizajes en un periodo de cinco 
años, con el Oficio Nº 245-2021-DP se planteó al ministro de Educación disponer que realice un 
estudio de impacto sobre el sistema educativo y en el aprendizaje de las y los estudiantes de la 
educación básica con enfoque territorial. 

La supervisión al servicio educativo a distancia y la calidad del mismo ha sido desarrollada en el 
Informe de Adjuntía Nº 05-2022-DP/AAE, el cual muestra que no cumplió plenamente con su 
objetivo, pues en 2021, más de 301 mil estudiantes de escuelas públicas no accedieron a clases 
a distancia, mientras que más de 83 mil estudiantes de escuelas públicas salieron del sistema 
escolar.

En cuanto a educación inclusiva, se han emitido los siguientes informes:

i. Informe Defensorial N° 183: “El Derecho a la Educación Inclusiva”. 
ii. Informe Especial N° 36-2020-DP: “El derecho a la educación inclusiva en el contexto de la 

emergencia sanitaria por el Covid-19”.
iii. Informe Especial N° 005-2021-DP: “El derecho a la educación inclusiva en el contexto de la 

emergencia sanitaria por el Covid-19–Educación Superior Universitaria”.

7.7  Valorar la diversidad cultural y asegurar una educación intercultural

13 Remitido el 7 de diciembre de 2022.
14 Remitido el 5 de diciembre de 2022.
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Luego de una recomendación defensorial, el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo 
(Pronabec) emitió la Resolución Jefatural Nº 514-2020-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF, del 19 
de marzo de 2020, donde autoriza subvencionar el costo por asesoría de tesis y sustentación de 
tesis para todas las modalidades de Beca 18, incluyendo las becas de Educación Intercultural 
Bilingüe (EIB) y de Comunidades Nativas Amazónicas (CNA).

Igualmente, tras una recomendación defensorial, el Minedu dejó sin efecto su Oficio Múltiple N° 
0002-2022-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA15, mediante el cual requería a las Direcciones/Gerencias 
Regionales de Educación, a nivel nacional, un listado de las instituciones educativas de sus 
jurisdicciones para que sean exceptuadas de la aplicación de servicio EIB.

Finalmente, tras recomendación defensorial, el Minedu dejó sin efecto las resoluciones 
viceministeriales N° 118, N° 121 y N° 137-2022-MINEDU, que omitían requisitos para el acceso 
y encargatura de cargos directivos en escuelas EIB. Con las resoluciones viceministeriales N° 
165 y N° 166-2022-MINEDU se incorporaron requisitos para cargos directivos de EIB como la 
acreditación del dominio de la lengua indígena, la constancia de inscripción en el Registro 
Nacional de Docentes Bilingües en Lenguas Originarias, la capacitación en gestión educativa 
intercultural y experiencia laboral en escuelas EIB. 

7.8  Impulsar la investigación e innovación científica: no aplica.

 

15 De fecha 7 de enero de 2022.
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Eje 8:
La salud como derecho humano

8.1 Mejorar la cobertura del esquema nacional de vacunas

Se remitieron diversos oficios con recomendaciones, entre ellos:

 y Oficio Nº 387-2020/DP, por el primer caso de difteria en el país después de 20 años, 
diagnosticado en una niña de 5 años. 

 y Oficio Nº 0033-2022-DP/ANA a la Dirección de Inmunizaciones sobre la situación de la 
vacunación regular de niñas y niños menores de 5 años y la necesidad de actualizar la 
Norma Técnica de Salud sobre el Esquema Nacional de Vacunación Regular, siendo esto 
último acogido por el Minsa.

 y Oficio N° 0007-2022-DP al Minsa con recomendaciones sobre los principales hallazgos 
durante la supervisión de la vacunación contra el Covid-19. Estos se referían al proceso 
de desaceleración del proceso de inmunización y al riesgo de vencimiento de las 
vacunas. 

8.2 Mejorar la infraestructura, equipamiento y la atención de los servicios de 
salud en los diferentes niveles de complejidad

A continuación se mencionan algunas actuaciones defensoriales relevantes:

 y Informe Defensorial Nº 161: “Camino al Aseguramiento Universal en Salud: Resultados 
de la supervisión nacional a hospitales”, donde se advierte la necesidad de fortalecer 
la infraestructura, el equipamiento y la calidad de los servicios de salud a nivel 
nacional.

 y Informe de Adjuntía N° 34-2017-DP/AAE, dando cuenta de la supervisión realizada a 198 
establecimientos de salud estratégicos, constatándose problemas de organización y 
equipamiento que limitan una adecuada atención a los usuarios.

 y Oficio Nº 036-2022-DP/AAE al Minsa para actualizar la regulación de la atención de 
emergencia y se asegure una adecuada cobertura. 

 y Oficio Nº 137-2022-DP/AAE respecto del incumplimiento de la función reguladora del 
Minsa, debido a la demora en la reglamentación o desarrollo de diversas disposiciones que 
repercuten en el acceso a los servicios de salud de la población.

 y Se intervino ante el Minsa, a fin de conocer las razones de la falta de aprobación del 
presupuesto para la construcción del Hospital de Alta Complejidad de la ciudad de Piura 
(Oficio N° 194-2022-DP/AAE del 10 de agosto de 2022). 

 y Tras recomendación defensorial, el 18 de febrero de 2023 se publicó el proyecto de 
reglamento que incluye medidas para la programación de turnos y citas (RM N° 177-2023/
MINSA).
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8.3 Promover el acceso a los servicios de salud, con énfasis en la población en 
situación de vulnerabilidad

Emitimos los siguientes informes y pedidos:

 y Informe de Adjuntía N° 15–2017–DP/AAE, en el cual se expuso la necesidad de incorporar 
al régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud (SIS) a grupos de especial protección, 
con la finalidad de garantizar la cobertura de salud integral a través del financiamiento 
subsidiado del total de sus atenciones médicas. 

 y Oficios Nº 133-2021-DP/AAE y Nº 041-2022-DP/AAE remitidos al Minsa,  referidos a la agenda 
pendiente en materia de la atención de las personas con enfermedades raras y huérfanas 
en el país, en lo que concierne al acceso a medicamentos y la demora en la aprobación de 
normas para su atención. Luego de lo cual, el gobierno dictó la Directiva Administrativa 
N° 327-MINSA/DGIESP-2022, Determinación de las enfermedades de alto costo y 
estimación del umbral para los medicamentos de alto costo; y la Resolución Ministerial N° 
112-2022-MINSA, Documento normativo para la evaluación de tecnologías sanitarias (ETS) 
por la Red Nacional de Evaluación de Tecnologías Sanitarias (Renetsa).

 y Oficio Nº 195 -2022-DP/AAE dirigido al Seguro Social de Salud (EsSalud), debido a la restricción 
de prestaciones de maternidad a cónyuge derechohabientes, así como la cobertura integral 
de las mujeres embarazadas aseguradas a EsSalud, seguido de reuniones de incidencia. 
Está pendiente que se reglamente la Ley N° 31469, lo que terminará por permitir que las 
mujeres embarazadas aseguradas en EsSalud reciban prestaciones sanitarias y económicas 
de maternidad aun cuando la concepción sea anterior a la afiliación.

 y Oficio Nº 0396-2022-DP al Minsa para evaluar la incorporación en el Aseguramiento 
Universal en Salud de las personas con VIH y TB que no tienen la calidad de residente, a 
través de una iniciativa legislativa, seguido de reuniones de incidencia.

 y Oficio N° 0278-2022-DP al Minsa para la atención integral de las personas víctimas de la 
deflagración de gas en Villa El Salvador, propuesta continuada con reuniones de incidencia.

 y Tras intervención defensorial, las personas extranjeras con carné de permiso temporal 
de permanencia (PTP) reciben atención en EsSalud desde agosto de 2022, puesto que la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y Atención Tributaria (Sunat) ajustó los aplicativos 
y ahora la planilla ya reconoce al PTP. 

 y Luego de una recomendación defensorial, mediante Resolución Ministerial N° 221–2023/
MINSA, se aprobó el 26 de febrero de 2023 el Documento técnico: “Plan Nacional para 
atender el embalse de intervenciones quirúrgicas en Hospitales e Institutos de Salud 
Especializados del Ministerio de Salud y de los gobiernos Regionales-2023”.

Personas con discapacidad: se han publicado sendos informes:

i) Informe Defensorial Nº 180: “El derecho a la salud mental. Supervisión de la implementación 
de la política pública de atención comunitaria. Camino a la desinstitucionalización”.

ii) Informe Especial N° 004-2022-DP: “Avances y limitaciones en el proceso de 
desinstitucionalización en los servicios de salud mental a nivel nacional en el contexto de la 
emergencia sanitaria por coronavirus”.
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Pueblos indígenas

Luego de recomendaciones defensoriales, el Minsa elaboró el Plan de intervención en 
comunidades indígenas y centros poblados rurales de la Amazonía frente a la emergencia 
del Covid-19 (Plan Amazónico), aprobado por Resolución Ministerial Nº 308-2020-MINSA, y 
posteriormente, elaboró el Protocolo de vacunación contra el Covid-19 en pueblos indígenas.

Asimismo, tras recomendaciones defensoriales, el Minsa aprobó el Plan de Salud Integral e 
intercultural y monitoreo de exposición a metales pesados e hidrocarburos en las cuencas de los 
ríos Marañón, Tigre, Corrientes y Chambira 2022-2026 (Resolución Ministerial N° 778-2022-Minsa 
del 2 de octubre de 2022).

Finalmente, debe mencionarse que se viene elaborando el Informe Defensorial “Conflictos 
sociales y contaminación por metales pesados”.

8.4  Mejorar la prevención y el tratamiento del cáncer, prioritariamente para la 
niñez y poblaciones en situación de vulnerabilidad.

Se publicaron los siguientes documentos defensoriales:

i) Boletín Nº 01: “El derecho de Niñas, Niños y Adolescentes con cáncer al disfrute del más alto 
nivel posible de salud”. 

ii) Informe Especial Nº 029-2020-DP: “Problemática en la atención de niñas, niños y 
adolescentes con cáncer antes y durante el estado de emergencia sanitaria por Covid-19”.

Luego de una reunión con el equipo de la Dirección Ejecutiva para la Prevención y Control de 
Cáncer del Minsa sobre la agenda pendiente en materia oncológica, se tomó conocimiento 
sobre: i) los avances para la implementación del subsidio oncológico; ii) en cuanto a los 
albergues para pacientes pediátricos, se nos informó que estos están siendo coordinados con 
las municipalidades, y iii) que el Programa Especial para la Atención del Cáncer Infantil funciona 
como Red Oncológica Nacional, en atención a lo dispuesto en la Ley Nacional de Cáncer y su 
reglamento.

8.5  Fortalecer la lucha contra la anemia y desnutrición crónica infantil

En 2020 se realizó una supervisión sobre la atención en inmunizaciones y suplementación 
con hierro a niñas y niños menores de 5 años en establecimiento de salud del primer nivel de 
atención-2020, en 296 puntos de Vacunación del registro brindado por el Minsa en todas las 
regiones.

8.6  Promover estilos de vida saludable de forma sostenible: no aplica.
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Eje 9: 
Más infraestructura y servicios para 
una mejor calidad de vida

9.1  Reducir la brecha de vivienda para familias en situación de mayor pobreza: 
no aplica

9.2 Reducir la brecha de servicios de agua potable, agua para uso de riego, saneamiento, energía 
y conectividad, prioritariamente en el ámbito rural y periurbano

Destacan las siguientes intervenciones defensoriales vinculadas al financiamiento, ejecución y 
operación de infraestructura de agua y saneamiento:

i) Informe Defensorial N° 170: “El derecho humano al agua y saneamiento. El control del gasto 
público en la ejecución de infraestructura de acceso”.

ii) Informes de Adjuntía N° 001, N° 003 y N° 007-2016-DP/AMASPPI.SP, Supervisión de 
la ejecución, mantenimiento y operación de proyectos de infraestructura de agua y 
alcantarillado en Cajamarca, Áncash y Loreto, respectivamente.

iii) Seguimiento al proyecto “Mejoramiento de las redes de agua potable y alcantarillado con 
conexiones domiciliarias del casco central de Chiclayo antiguo y colectores Pedro Ruiz, 
Francisco Cabrera y Elvira García García” (con código N° 126296), el cual se encuentra 
paralizado desde hace más de nueve años.

Asimismo, se han emitido diversos oficios (el primero: N° 030-2018-DP/AMASPPI, el último: 
071-2023-DP/AMASPPI) recomendando al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
garantizar cumplimiento de compromisos, a fin de que 65 comunidades nativas de la zona de 
Cuatro Cuencas, Loreto tengan acceso permanente al agua.

Igualmente, se han expedido diversos boletines sobre la cobertura de agua potable en regiones 
que presentan graves déficits, como Loreto, Lambayeque y Puno. Los boletines están contenidos 
en los Informes de Adjuntía N° 002, N°  006-2021-DP/AMASPPI y N° 006-2022-DP/AMASPPI.

Por otro lado, en materia de electricidad, se solicitó la intervención de PetroPerú, Perúpetro y 
el Ministerio de Energía y Minas (Minem), ante las continuas suspensiones del suministro del 
servicio eléctrico en comunidades nativas de Andoas en Dátem del Marañón, Loreto, habiendo 
recibido respuesta positiva de Perúpetro.

9.3  Acelerar la ejecución de intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios  

La Defensoría del Pueblo, a través del Informe de Adjuntía N° 005-2018-DP/AAE, recomendó 
a la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC) precisar las funciones de sus 
oficinas desconcentradas para que se posicionen como la instancia de coordinación entre las 
autoridades regionales y locales, los representantes de los sectores y la población, así como para 
realizar el monitoreo de las intervenciones contempladas en el Plan Integral de Reconstrucción 
con Cambios (PIRCC).
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Asimismo, nuestra institución identificó en la cartera del sector Educación16 –al 12 de agosto 
de 2022– que 1500 intervenciones fueron incorporadas en el PIRCC, de las cuales 1101 fueron 
financiadas, mientras que 399 intervenciones (98 obras y 301 módulos educativos) se encontraban 
pendiente de financiamiento, identificándose como nudos críticos que condicionan su efectiva 
implementación la falta de personal técnico para las gestiones de financiamiento, así como de 
saneamiento físico legal.
 
De la misma manera, se advirtió que, mediante convenio de gobierno a gobierno, desde el 
2021 se vienen ejecutando 57 intervenciones en los departamentos de Áncash, Cajamarca, 
Huancavelica, Lambayeque, La Libertad, Lima Provincias y Tumbes en el marco del PIRCC. No 
obstante, el 71% se encontraban en proceso de construcción, el 18% fueron culminadas y el 11% 
paralizadas. 

9.4  Reducir la brecha de infraestructura e impulsar inversiones en materia de 
transportes y comunicaciones

Destacan los siguientes informes en materia de transportes y comunicaciones:

i) Informe Defensorial N° 178: “La gestión de riesgos en las concesiones viales: Lecciones del 
fenómeno El Niño Costero”.

ii) Informe Jurídico Especializado N° 009-2022-DP/AMASPPI, por el cual se solicitó al Congreso 
que se reconozca el acceso progresivo a las telecomunicaciones y al internet como un 
derecho fundamental.

16 Oficio N°250-2022-DP/AAE y Oficio nº 252 -2022-DP/AAE.


